
WATTS SA
RUT: 84356800-9

Dirección: Av.#Presidente#Jorge#Alessandr

Teléfono: 224414000
Fax: 224416000

Comuna: SAN BERNARDO
Ciudad: SANTIAGO

Hora Emisión : 14:42:19

Fecha Emisión : 22.07.2022

ORDEN DE COMPRA NRO: 4500047038

PROVEEDOR
Sr(es) : PIENSA APPLIED TECHNOLOGIES S 

RUT : 76065206-7

Dirección : AVENIDA AMERICO VESPUCIO 1385 

SANTIAGO Chile

Contacto :

facturacion@patindustrial.cl

DATOS DE ORIGEN
Fecha de Entrega: 20220822
Condición de Pago: Pago 30 dias Fecha Factura
Moneda de Adjudicación: CLP
Usuario Comprador: CAMARTINEZ
Centro: W005
Almacén: 5014
Nro. Solicitud Pedido: 58557477
Usuario Emisor Sol.Pedido: FASENJO
Tipo de solicitud: ZINV

Item Descripción Item CantidadCódigo Item Unid.
Medida

Precio
Unitario

Total

00010 60028767 BANDA TRANSPORT 2200 SERIES PATN0000779                1 UN 2.047.898 2.047.898

TOTAL NETO: 2.047.898

IVA 389.101

TOTAL: 2.436.999

OBSERVACIONES: PROVEEDOR UNICO, SOLICITA AREA MANTENCION MARTIN CARDENAS, PEDIDO PARA PLANTA OSORNO, OC
EMITIDA SEGUN COTIZACION # PR2206-0653, TIPO DE CAMBIO 927,49 CLP X DOL

IMPORTANTE:
EL NÚMERO DE LA ORDEN DE COMPRA DEBE INDICARSE EN TODAS LAS GUIAS,
FACTURAS Y CORRESPONDENCIA PERTINENTE. ADEMÁS, EL CAMPO O/C DEBE
INCLUIRSE EN EL XML.
Watt#s S.A. cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos conforme la Ley Nº20.393, el cual los terceros contratantes se obligan a conocer y cumplir. El modelo está disponible en

www.watts.cl

El proveedor acepta las condiciones comerciales emanadas de la presente orden de compra y ante una situación de potencial crisis deberá informar de manera inmediata y oportuna al

cliente, buscando mitigar posibles incumplimientos y/o daños. Toda la comunicación se debe realizar por escrito de manera formal y telefónicamente de manera rápida para la toma de

acciones coordinadas en el marco de emergencia con Watt's. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá cumplir con el presente contrato.

Watt's S.A. no recibirá las mercaderias que, a jucio de los inspectores de calidad, no cumplan con las especificaciones exigidas en el presente documento. Es obligación del proveedor

reemplazar las mercaderias que no cumplan dichas exigencias en el más breve plazo. Sin perjuicio de lo anterior, el proveedor responderá de todos los daños y perjuicios que se

produjeren como consecuencia de recibir productos en mal estado y no cumplir con la fecha de entrega.


